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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 21 de abril de 2015, se abre
convocatoria pública de ayudas al alquiler de viviendas promovida por el Excelentísimo
Ayuntamiento de Miranda de Ebro (Burgos), para el ejercicio 2015.

Plazo de presentación de solicitudes: Quince días naturales desde la presente
publicación.

Lugar de presentación de solicitudes: Oficinas de la empresa municipal de la
Vivienda de Miranda de Ebro, S.A. (Viranda), sitas en plaza de Santa María, 16 bajo de
Miranda de Ebro (Burgos).

En Miranda de Ebro, a 22 de abril de 2015.

El Alcalde,
Fernando Campo Crespo
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